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Informe Previo sobre el Proyecto de decreto de autorización y funcionamiento de 

los centros de la Red de atención a las víctimas de violencia de genero de Castilla 

y León. 

 

Con fecha 8 de octubre de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de decreto de autorización y 

funcionamiento de los centros de la red de atención a las víctimas de violencia de género en 

Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León se acompaña el Proyecto de decreto sobre el que se solicita Informe y la 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, se 

procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

Con fecha 15 de octubre de 2018 se celebró un grupo de trabajo con miembros del Grupo de 

Enlace con la Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León, al 

objeto de poder contar, en la tramitación de este Informe, con las aportaciones y propuestas 

en relación con el Proyecto de decreto. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Calidad de 

Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del 23 de octubre de 2018, remitiéndolo 

a la Comisión Permanente que, en sesión de 26 de octubre, lo aprobó por unanimidad. 

I.-Antecedentes 

a) Internacional 

• Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales (Roma el 4 de noviembre de 1950). 
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• Convenio sobre los derechos políticos de la mujer, abierto a la firma por la Asamblea 

General de la ONU el 20 de diciembre de 1952. 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(Nueva York el 18 de diciembre de 1979). 

• Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993, Declaración 

sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 

b) De la Unión Europea: 

• Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 abril de 2011, 

relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de 

las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI. 

• Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 

2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 

menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 

2004/68/JAI. 

• Decisión (UE) 2017/865 del Consejo, de 11 de mayo de 2017, relativa a la firma, en 

nombre de la Unión Europea, del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 

lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, en lo que respecta 

a asuntos relacionados con la cooperación judicial en materia penal. 

• Decisión (UE) 2017/866 del Consejo, de 11 de mayo de 2017, relativa a la firma, en 

nombre de la Unión Europea, del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 

lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, en lo que respecta 

al asilo y a la no devolución. 

c) Estatales: 

• La Constitución Española reconoce en su artículo 14 la igualdad ante la ley, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Y el artículo 15 

reconoce el derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 

nadie pueda ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Por 

su parte el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos de promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
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integra sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud. 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género. 

• Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de la 

violencia doméstica. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del 

Pacto de Estado contra la violencia de género. 

d) De Castilla y León: 

• El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 14, define el derecho a la 

no discriminación por razón de género, prestando especial atención a las mujeres en 

situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de violencia de género y 

estableciendo que los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la 

transversalidad del principio de igualdad de género en todas sus políticas, 

promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. Además, en su artículo 70.1.11 º establece que corresponde a la 

Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con particular 

atención a las mujeres víctimas de la violencia de género. 

• Ley 1/2003, de 3 de marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 

Castilla y León. 

• Ley 2/2010, de 11 de marzo, reguladora de los derechos de los ciudadanos en sus 

relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de gestión 

pública. 

• Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y León. 

• Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género de Castilla y León. 

• Ley 5/2013, de 19 de junio, de estímulo a la creación de empresas en Castilla y León. 

• Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la autorización, acreditación y 

el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social. 
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• Decreto 5/2000, de 13 de enero, por el que se crea la Red de Asistencia a la Mujer 

víctima de maltrato o abandono familiar en Castilla y León (derogado por la norma 

que ahora se informa). 

• Decreto 6/2000, de 13 de enero de acreditación y Registro de Entidades de asistencia 

a la mujer en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (derogado parcialmente por 

la norma que ahora se informa). 

• Orden de 3 de abril de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que 

se regulan las características y el uso de los Centros de la Red de Asistencia a la Mujer 

víctima de maltrato o abandono familiar en Castilla y León (derogada por la norma que 

ahora se informa). 

• Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la autorización, acreditación y 

el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social. 

• Decreto 58/2014, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios 

Sociales de Castilla y León. 

• Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en la organización y el 

funcionamiento de los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el 

ámbito de los servicios sociales, mujer y juventud. 

• Decreto 22/2015, de 12 de marzo, de organización y funcionamiento del registro 

unificado de víctimas de violencia de género en Castilla y León. 

• Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

establecen las directrices de funcionamiento en Castilla y León del modelo de 

atención integral a las víctimas de violencia de género Objetivo Violencia Cero. 

• Acuerdo 61/2017, de 11 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León. 

• Decreto 15/2018, de 31 de mayo, por el que se regula la ayuda económica a huérfanos 

y huérfanas de víctimas de violencia de género en Castilla y León y el acceso gratuito 

a estudios universitarios. 

 



 

5 

e) Otras comunidades autónomas 

• Andalucía. - Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género. 

• Aragón. - Ley 4/2007, de 22 de marzo, de prevención y protección integral a las 

mujeres víctimas de violencia. 

• Principado de Asturias. - Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y 

hombres y la erradicación de la violencia de género. 

• Canarias. - Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las 

mujeres contra la violencia de género. 

• Cantabria. - Ley 1/2004, de 1 de abril, integral para la prevención de la violencia contra 

las mujeres y la protección a sus víctimas y Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que 

se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril. 

• Castilla La Mancha. - Ley 5/2001, de 17 de mayo, de prevención de malos tratos y de 

protección a las mujeres maltratadas y Decreto 38/2002, de 12 de marzo, para la 

aplicación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo. 

• Cataluña. - Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la 

violencia machista. 

• Comunidad Valenciana. - Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia 

sobre la mujer en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

• Extremadura. - Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 

contra la violencia de género en Extremadura. 

• Galicia. - Ley 11/2007 de 27 de julio para la prevención y el tratamiento integral de la 

violencia de género. 

• La Rioja. -Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación 

institucional en materia de violencia en La Rioja. 

• Madrid. - Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la 

Comunidad de Madrid. 

• Murcia. - Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de 

protección contra la violencia de género. 
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• Navarra. - Ley Foral 14/2015, de 10 abril, para actuar contra la violencia hacia las 

mujeres. 

f) Otros antecedentes 

• Informe Previo 21/06 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Proyecto de decreto por el que se aprueba el II Plan contra la Violencia de Género en 

Castilla y León. 

• Informe Previo 7/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia. 

• Informe Previo 10/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Anteproyecto de Ley contra la Violencia de Género en Castilla y León. 

• Informe Previo 10/14 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Proyecto de decreto por el que se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla 

y León. 

g) Trámite de información pública 

El procedimiento de elaboración del Proyecto de decreto comenzó en el espacio de 

participación ciudadana Gobierno Abierto en cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, 

de forma que se podían hacer propuestas y sugerencias entre el 22 de febrero y 5 de marzo de 

2018. Además, el texto del Proyecto permaneció en este mismo espacio de participación de la 

Junta de Castilla y León, entre el 7 y el 16 de mayo de 2018, con la finalidad de garantizar su 

máxima difusión de modo que las opiniones de los ciudadanos pudieran ser conocidas y 

valoradas en la tramitación del Proyecto.  

 

Por otra parte, se dio a conocer a las entidades integrantes de la Sección de Género del 

Observatorio de la Comunidad, durante el periodo comprendido entre el 7 y el 18 de mayo. 

 

Además, el texto fue sometido a conocimiento del Consejo de Cooperación Local de Castilla y 

León, incluyéndolo en el orden del día de su sesión de fecha 28 de agosto de 2018. 
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II.-Estructura y contenido 

El Proyecto normativo se estructura en seis títulos con un total de 45 artículos, una disposición 

adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones 

finales. 

 

El Título preliminar (art. 1 a 5) contiene las disposiciones de carácter general, delimitando el 

objeto de la norma, su ámbito de aplicación, así como los derechos y obligaciones de las 

personas usuarias. 

 

En el Título I se regulan los centros de la Red, dividiéndose en cuatro capítulos. 

 

El capítulo I (art. 6 a 8) establece la definición y tipos de centros, así como el contenido del 

servicio de atención en los centros de la Red. El capítulo II (art. 9 al 13) regula el ingreso y el 

acceso en los centros. En el capítulo III (art. 14 y 15) se definen las condiciones generales de 

estancia, así como las causas que producirán la finalización de la estancia en estos centros.  

 

El Titulo II establece los requisitos que deben cumplir todos los centros, dividiéndose a su vez 

en dos capítulos. 

 

En el capítulo I (art. 16 a 18) se regulan los requisitos materiales y de funcionamiento de estos 

centros, mientras que en el capítulo II (art. 19 a 22) se determinan las condiciones en materia 

de personal que deben de cumplir los centros. 

 

En el Título III, se regula el régimen de autorización e inscripción de los centros de la Red, y se 

divide en tres capítulos. 

 

El capítulo I (art. 23 y 24) recoge los supuestos en los que procede la autorización e inscripción 

de los centros, y aquellos en los que corresponde comunicación previa, para posteriormente 

regular, en el capítulo II (art. 25 a 31), el procedimiento de autorización, y en el capítulo III (art. 

32 a 35) el procedimiento de comunicación previa. 
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El Título IV (art. 36 a 43) recoge el procedimiento de acreditación de los centros, en función de 

una serie de criterios y estándares. 

 

El Título V (art. 44 y 45) está dedicado a la inspección de los centros de la Red, conforme a los 

términos establecidos en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales. 

 

En la Disposición Adicional se hace referencia a la posibilidad de ofrecer, por parte de los 

centros, un servicio específico de fomento de la autonomía, dirigido a víctimas de violencia de 

género. 

 

En las Disposiciones Transitorias se establece el régimen que seguirán, respecto a la 

acreditación y al Registro, los centros que ya estaban autorizados a la entrada en vigor de la 

norma que se informa. 

 

En la Disposición Derogatoria se deroga el artículo 3 y la Disposición Transitoria del Decreto 

6/2000, de 13 de enero, el Decreto 5/2000, de 13 de enero y la Orden de 3 de abril de 2000 de 

la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. 

 

En las Disposiciones Finales se modifica el artículo 30 del Decreto 109/1993, de 20 de mayo 

por el que se regula la autorización, acreditación y el Registro de Entidades, Servicios y Centros 

de carácter social (Primera), el artículo 6 del Decreto 52/2014, de 16 de octubre, por el que se 

crea y regula el Observatorio de la Comunidad de Castilla y León (Segunda), el artículo 38 del 

Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en la organización y el funcionamiento de 

los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, 

mujer y juventud (Tercera) y el Decreto 6/2000, de 13 de enero, por el que se regula la 

acreditación y Registro de Entidades y Centros de asistencia a la mujer en la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, pasándose a denominar el citado Registro como Registro de 

entidades para la Igualdad de Oportunidades (Cuarta).  

 

Además, se establece la competencia para el posible desarrollo posterior de la norma (Quinta), 

y se fija su entrada en vigor a los dos meses de la publicación en el BOCyL (Sexta). 
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III.-Observaciones Generales 

Primera. - El proyecto de decreto que se informa responde a la obligatoriedad impuesta por 

la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en Castilla y León, ya que, en 

su artículo 21, define la Red de atención a las mujeres víctimas de violencia de género de 

Castilla y León disponiendo, en el apartado segundo, que el acceso a los recursos que integran 

la Red será objeto de desarrollo normativo. 

 

Segunda. - Esta nueva regulación se enmarca en un modelo de atención integral a las víctimas 

de violencia de género en Castilla y León llamado “Objetivo Violencia Cero”, cuyas directrices 

se aprobaron por Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León. Entre 

estas directrices se recogen las prestaciones y actuaciones orientadas a la seguridad, la 

promoción de la autonomía, al acceso al empleo y a lograr una verdadera participación en la 

vida comunitaria de las víctimas de violencia de género (Novena). Entre estas prestaciones y 

servicios está el servicio de atención en centros de emergencia, casas de acogida y viviendas 

para víctimas de violencia de género. 

 

Este servicio, según recoge el Acuerdo, servirá para: 

• Garantizar la seguridad, la atención integral, urgente, continuada, y adaptada a las 

necesidades específicas de las mujeres víctimas de violencia de género y de las 

personas menores y mayores a su cargo, con un estilo de vida normalizado, 

promoviendo ya sea su integración familiar y/o su vida autónoma, y potenciando el 

desarrollo de sus capacidades. 

• Incluir la atención normalizada en los ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral 

y jurídico en las casas de acogida; el alojamiento y manutención, en régimen de 

autogestión en las viviendas; los objetos de uso personal cotidiano, el transporte, un 

profesional de referencia y apoyo técnico para la elaboración del proyecto de vida en 

los centros de emergencia. 

 

Tercera. - A partir de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y 

León, se tiene una nueva concepción de los centros de carácter social, entre los que se 

encuentran los centros de la Red de atención a víctimas de violencia de género, de modo que 

la administración es considerada garante de la calidad a través de la función de registro, 
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autorización y acreditación de entidades, servicios y centros de carácter social y a través de la 

función de inspección y control. Así, el Proyecto de decreto viene a adecuar la regulación 

existente de los centros de atención a víctimas de violencia de género a esta nueva realidad. 

 

Cuarta.- El régimen de autorización y comunicación que se recoge en el Proyecto de decreto, 

se ajusta a lo establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 

Castilla y León respecto a la inscripción, autorización y acreditación de las entidades, centros 

y servicios, así como a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado 

(legislación básica), que extendía a todas las actividades económicas, el libre acceso y ejercicio 

de las mismas, al tiempo que clarifica las condiciones que deben concurrir para aplicar los 

medios de intervención administrativa a la actividad económica que ya preveía la Directiva 

2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 

servicios en el mercado interior. 

 

Además, se ajustan todas las tramitaciones a la legislación básica en materia de procedimiento 

administrativo común y régimen jurídico del sector público (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).  

 

Quinta. - Desde el CES consideramos necesario que se revise la redacción de la norma que se 

informa para que se haga uso de un lenguaje inclusivo, evitando la utilización del masculino 

como neutro. Los mensajes que el lenguaje sigue transmitiendo refuerzan esa imagen de 

desigualdad, por lo que, implementar en la sociedad un lenguaje no sexista sería un objetivo 

prioritario para tener en cuenta en favor de la igualdad. 

 

Sexta. - Cabe señalar que a lo largo de la norma se hace referencia indistintamente a “centros 

de acogida” y a “centros de la Red”, por lo que proponemos homogeneizar la redacción de la 

norma, para facilitar la interpretación de esta. 

 

Séptima. – Sería necesario realizar una última revisión del texto que ahora informamos para 

poder corregir errores como la forma en que se nombra la Ley 13/2010 en el preámbulo 

(debería poner Ley 13/2010, de 9 de diciembre), o la redacción de la Disposición Final Segunda 

(la letra g es la letra f). 
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Además, sería necesario tener en cuenta, al redactar las disposiciones de la parte final, que se 

han de seguir las recomendaciones de la Resolución de 20 de octubre de 2014, del Secretario 

General de la Consejería de la Presidencia, por la que se aprueban instrucciones para la 

elaboración de los documentos que se tramitan ante los órganos colegiados de Gobierno de 

la Comunidad de Castilla y León. De esta forma faltaría el título, centrado, de las disposiciones 

de la parte final, como así se hace en el caso de las Disposiciones Finales. 

IV.-Observaciones Particulares 

Primera. – En el artículo 3 del Proyecto de decreto se definen que únicamente podrán acceder 

a los centros de la Red las mujeres que vivan, residan o trabajen en Castilla y León y que se 

encuentren en una situación de violencia de género, así como todas aquellas personas 

dependientes de ellas, según lo dispuesto en la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la 

violencia de género de Castilla y León. 

 

La redacción de este artículo se ajusta, de forma literal, al ámbito de aplicación de la Ley 

13/2010, de 9 de diciembre, pero cabe recordar que en el modelo de atención integral a las 

víctimas de violencia de género «Objetivo Violencia Cero» (Acuerdo 130/2015, de 10 de 

septiembre, de la Junta de Castilla y León) se recoge expresamente que “las personas 

destinatarias del modelo de atención son las personas residentes en Castilla y León o que se 

encuentren en su territorio, a las que resulte aplicable el concepto de víctima de violencia de 

género” y que entre las prestaciones y actuaciones que recoge se encuentra el “Servicio de 

atención en centros de emergencia, casas de acogida y viviendas para víctimas de violencia 

de género”. 

 

Además, en el artículo 11 del Proyecto de decreto se establece que podrán acceder a los 

centros de la Red las víctimas de violencia de género, mujeres y personas dependientes de 

ellas, procedentes de otras Comunidades Autónomas en los términos que dispongan los 

protocolos de derivación suscritos a tal efecto, por lo que ya no son “únicamente” las que 

vivan, residan o trabajen en Castilla y León, como se recoge en el artículo 3. 

 

Consideramos necesario que a lo largo de la norma se pueda hacer referencia a un concepto 

más amplio de persona usuaria de los centros de la Red, y que pueda quedar claro que también 
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se podrá incluir como persona usuaria a cualquier mujer que se encuentre en Castilla y León y 

sufra una situación de violencia de género, para poder garantizar su protección de forma 

inmediata. 

 

Segunda. - En el artículo 4 del Proyecto de decreto se hace referencia a los derechos de las 

personas usuarias, entre los que está el de “ser informadas en un lenguaje comprensible y 

accesible”. Desde el CES consideramos necesario recordar que hay veces que es necesario que 

sea en su idioma para aquellas mujeres que no conozcan la lengua oficial, lo que debería 

reflejarse, en el decreto, máxime teniendo en cuenta que dentro de las prestaciones y servicios 

del Modelo “Objetivo violencia cero” se encuentra el servicio de traducción para víctimas de 

violencia de género que no conocen la lengua oficial. Es un servicio que se encuentra recogido 

en el catálogo de servicios sociales y al que tienen acceso directo las entidades que gestionan 

los centros de la Red, para todos aquellos casos en que sea necesario para una víctima que se 

encuentre en sus centros. 

 

El idioma también debería ser tenido en cuenta, porque es otro de los elementos que 

obstaculiza el camino de las mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género, pues 

muchas de ellas además de encontrase en una situación compleja, desconocen sus derechos 

por desconocimiento del idioma del país de acogida. 

 

Tercera. - En el artículo 7.1 del Proyecto de decreto se definen los centros de la Red en función 

del tiempo de estancia y de los objetivos de la intervención, diferenciando entre centros de 

emergencia, centros de acogida y pisos tutelados. 

 

El CES considera que, en la definición de los centros de la Red, se debería valorar la 

oportunidad de incluir la manutención, además del alojamiento, entre los recursos de este 

tipo de centros. 

 

En el caso de las casas de acogida, se hace referencia al objetivo que se persigue de 

recuperación integral en ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral y jurídico. 

Entendemos que para ello es necesario procurar la intervención en estos ámbitos, como así se 

recoge en el Catálogo de Servicios Sociales (Decreto 58/2014, de 11 de diciembre) y en modelo 
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de atención integral a las víctimas de violencia de género «Objetivo Violencia Cero» (Acuerdo 

130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León). 

 

En el caso del ingreso en un centro de emergencia, se establece que el tiempo de estancia 

máxima es, con carácter general, de 30 días naturales, de modo que la tramitación precisa para 

el traslado al recurso más adecuado se iniciará en los primeros 15 días de estancia. Desde el 

CES consideramos necesario que se limite a esos 15 días la estancia en los centros, teniendo 

en cuenta que actualmente el límite temporal es de 12 días y establecer por decreto 30 días 

podría producir una dilatación en el tiempo de la tramitación, lo que supondría una pérdida 

de eficacia de un recurso cuyo objetivo es atender, con carácter temporal, situaciones de 

urgencia. 

 

Cuarta. - En el artículo 7.2 del Proyecto de decreto se hace referencia a la atención a víctimas 

de violencia de género en situaciones de especial vulnerabilidad 

 

Consideramos que la redacción dada en este apartado es muy genérica, de modo que se 

establece que existirán centros especializados en los que el plazo de estancia será distinto al 

establecido para el resto de los centros.  

 

El CES recomienda especificar más este ámbito del decreto, todo ello teniendo en cuenta que 

la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género de Castilla y León define como 

mujeres especialmente vulnerables a las víctimas del tráfico y explotación sexual, a las mujeres 

del medio rural, a las mujeres con discapacidad, a las mujeres inmigrantes y pertenecientes a 

minorías étnicas. Además, en el artículo 40 de la propia Ley, se establece que son consideradas 

colectivo preferente a los efectos de tener acceso a las plazas en residencias públicas o centros 

especializados, las mujeres mayores de 65 años, las mujeres con discapacidad y las que tienen 

algún tipo de trastorno mental que sufran violencia de género. 

 

Quinta. - En el artículo 9 del Proyecto de decreto se establece que cada víctima de violencia 

de género dispondrá de una persona coordinadora de caso que actuará como personal de 

referencia, mientras que en el artículo 10 del Proyecto de decreto se regulan las actuaciones 

previas al ingreso efectivo en el centro de la Red, sin especificar claramente el papel que tendrá 
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esta persona coordinadora en los momentos previos al ingreso, salvo el de prescripción del 

recurso de acogida correspondiente. 

 

Desde el CES consideramos que es fundamental la labor de la persona coordinadora de caso, 

lo que debe quedar reflejado a lo largo de la norma que ahora informamos, ya que, sus 

funciones van más allá del inicio del procedimiento, y según las directrices del actual modelo 

“Objetivo Violencia Cero” (Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre), entre las mismas está la 

de coordinar todas las actuaciones de apoyo a la víctima (valoración, plan de caso y 

seguimiento); la de diseñar una respuesta integral a todas las necesidades de la víctima, para 

lo cual ha de disponer la puesta en marcha de todos los recursos precisos para su adecuada 

atención; la de garantizar la continuidad en la atención, realizando un seguimiento 

continuado de la víctima y de la atención que recibe; y la de garantizar una atención 

personalizada de la víctima que se refleje en el plan de caso. 

 

Sexta. - En el artículo 10.2 del Proyecto de decreto se establece que si se tratara del ingreso de 

una mujer víctima de violencia de género menor de edad no emancipada, se comprobará que 

existe autorización de su representante legal o de la entidad que ejerza la tutela, o propuesta 

del Ministerio Fiscal. 

 

Para lograr una apropiada atención a víctimas de violencia de género menores de edad no 

emancipadas, consideramos necesaria una coordinación adecuada entre los recursos 

específicos existente en atención al menor y en atención a víctimas de violencia de género, ya 

que su protección es totalmente diferente al resto de casos. 

 

Séptima. - En el artículo 13 se definen y regulan las comisiones técnicas como órganos 

colegiados que acordará o denegará el ingreso en casas de acogida y pisos tutelados. Además, 

las comisiones técnicas tendrán entre sus competencias acordar o denegar las prórrogas de 

estancia en el centro de acogida, y acordar, previa instrucción de procedimiento disciplinario, 

la pérdida de la condición de usuaria del centro, y el seguimiento y revisión de los programas 

de intervención previstos en el artículo 18.1 c) de este decreto.  

 

Desde el CES consideramos necesario que, tanto en el caso de denegarse el ingreso como de 

denegarse la prórroga, se haga de forma motivada por parte de la comisión técnica. 
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Por otra parte, cabe señalar que según la regulación en vigor (Orden de 3 de abril de 2000) las 

comisiones técnicas tendrán también entre sus funciones las de revisar la situación de las 

personas acogidas y el funcionamiento general de la casa o piso. Desde esta Institución 

considera necesario que, en la regulación que ahora se informa, se mantengan de una forma 

clara estas funciones que tenían las comisiones hasta la actualidad, aunque posteriormente se 

pueda regular, por medio de instrucciones y procedimientos, su funcionamiento y desarrollo. 

 

Octava. - En el apartado 2 del artículo 13 se establece que la prescripción del recurso realizada 

por la persona coordinadora de caso irá acompañada de la solicitud de ingreso de la mujer, 

acreditación de la condición de víctima de violencia de género y pruebas y/o informes 

médicos de las personas usuarias.  

 

En relación con las pruebas y/o informes médicos, dado el carácter ambiguo de la redacción, 

desde el CES consideramos preciso que se especifique en qué situaciones se necesitaría este 

trámite, y en todo caso, recomendamos que se establezcan protocolos específicos que acorten 

los plazos de obtención de los mismos, para evitar demoras en la prescripción del recurso 

adecuado, que impidan una transición eficaz desde los centros de emergencia a los centros 

de acogida. 

 

Conforme se establece en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia 

de género en Castilla y León la acreditación se hará, entre otros medios, a través de 

certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración pública 

autonómica o local, por lo que no vemos la oportunidad de incluir, en la documentación 

requerida el informe médico, cuando la única acreditación que se exige por Ley es la de 

encontrarse en situación de violencia de género por los medios establecidos al efecto. 

 

Novena – En el artículo 14 del Proyecto de decreto se regula, para todos los centros de la Red, 

el régimen de tenencia de animales de compañía. El CES considera que sería necesario tener 

en cuenta la casuística específica de los centros de emergencia en cuanto al régimen de 

admisión (por ejemplo, la imposibilidad de recabar la conformidad expresa, a determinadas 

horas, de todas las personas usuarias del centro), para los que incluso podría preverse una 

coordinación con las instituciones municipales y protectoras de animales. 
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Décima. - En el artículo 15 del Proyecto de decreto se establecen los supuestos en los que se 

produce la finalización de la estancia en los centros, entre los que se encuentran que la mujer 

víctima de violencia de género lo decida. 

 

En los casos en los que exista una orden de protección y la mujer finalice la estancia en los 

centros de la Red, consideramos oportuno que se comunique a las fuerzas y cuerpos de 

seguridad del Estado, recogiendo así los protocolos ya establecidos al efecto. 

 

Undécima. – El Título II del Proyecto de decreto se titula “Requisitos de los centros de la Red”. 

Entendemos que los requisitos a los que se hace referencia son aquellos que se necesitan para 

poder otorgar la autorización de apertura a estos centros, lo que a nuestro juicio sería 

necesario aclarar en el nombre del propio Título II, 

 

Entre estos requisitos, el artículo 17 del Proyecto de decreto, regula las condiciones generales 

en materia de infraestructuras, instalaciones y equipamientos con que deben contar los 

centros de la Red. Entre los requisitos relacionados con la comunicación se recoge que todos 

los centros dispondrán de comunicación telefónica con el exterior con una línea como mínimo 

a disposición de los usuarios. Sería necesario que se valorara la posibilidad de incluir en este 

apartado el acceso a banda ancha telefónica. 

 

Además, en el caso de equipamiento electrodoméstico, se establece que contarán con el 

suficiente, equivalente al menos al de una vivienda normalizada adecuadamente dotada. 

Desde el CES consideramos que está definición es excesivamente indeterminada, con las 

consecuencias que podría tener para la interpretación de la norma que ahora se informa. 

 

Duodécima. - En el artículo 18 del Proyecto de decreto se regulan las condiciones generales 

de ordenación y programación del funcionamiento de los cetros de la Red, que se reflejarán 

en el plan de centro, programa anual, programa individual de intervención, memoria anual y 

reglamento de régimen interno. 

 

Cabe destacar que los requisitos se exigen, con carácter general, para todos los centros de la 

Red, sin tener en cuenta lo diferentes que son entre sí. Así, en el caso de los centros de 
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emergencia debería requerirse los documentos que se adaptan a las características de ser un 

recuso temporal y de emergencia, para el que no tiene mucho sentido establecer una 

programación anual o un programa individual de intervención, documentos que sí 

encuentran su acomodo en el caso de las casas de acogida y pisos tutelados, que son recursos 

de carácter más estable. 

 

En relación con el programa individualizado de intervención, se establece que, en el caso de 

centros del sistema de responsabilidad pública, en su elaboración se tendrán en cuenta las 

pautas marcadas por el profesional de referencia de servicios sociales asignado a cada víctima 

y al Plan de Atención Integral (PAl) consensuado con ella. Consideramos necesario que en este 

apartado se recoja mención expresa de la competencia de seguimiento y revisión que tiene la 

comisión técnica sobre el programa individualizado de intervención, conforme se recoge en 

el artículo 13.4 de la norma que se informa. 

 

Decimotercera. - En el artículo 19 del Proyecto de decreto se establece el personal de los 

centros de la Red de atención a víctimas de violencia de género, constituido por la dirección 

del centro y el equipo profesional técnico y/o de atención directa. 

 

En concreto se fija que el equipo profesional técnico y/o de atención directa está formado por 

el conjunto de profesionales que realizan las intervenciones programadas en los diferentes 

ámbitos y áreas propias de una atención integral a las personas usuarias y los que prestan 

atención directa y apoyo a las personas usuarias para la adquisición de las habilidades 

previstas en las intervenciones acordadas, así como canalizar las demandas de aquellas que 

no puedan satisfacer.  

 

El CES considera necesario que se especifique que el personal de atención directa debe recibir 

formación continua de carácter interdisciplinar y de género, ya que este requisito solo aparece 

en el Proyecto de decreto para la acreditación del centro (artículo 37), y consideramos que 

también es fundamental para la autorización de inicio de actividad del centro. 

 

Decimocuarta. - En el artículo 20 del Proyecto de decreto se establece que los centros de la 

Red podrán disponer de personas voluntarias, siempre que tengan formación en estudios de 

carácter social, educativo, psicológico o jurídico, y deberán recibir formación en igualdad y 
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sobre los aspectos relacionados con la problemática de las víctimas de violencia de 

género, y de cómo esta situación puede afectar a las unidades de convivencia que se 

atienden en los centros. 

 

Desde el CES consideramos necesario tener en cuenta que la figura del voluntariado pudiera 

considerar la excepcionalidad de tener formación específica, para el desarrollo de ciertas 

actividades y solo en el caso de las casas de acogida y pisos tutelados, ya que, por ejemplo, 

aquellas personas que hayan superado una situación de violencia de género y hayan 

participado en programas de inserción socio laboral, aún sin una formación específica, pueden 

aportar mucho como personas voluntarias. 

 

Decimoquinta.- En los artículos 21 y 22 del Proyecto de decreto se regula el personal de los 

centros de emergencia, de las casas de acogida y pisos tutelados, estableciendo que, en el 

caso del equipo profesional técnico y/o de atención directa se dispondrá del número 

suficiente de integrantes para garantizar que, mientras el centro esté ocupado, haya al menos 

una persona del equipo, con carácter permanente en el caso de centros de emergencia, y por 

un tiempo determinado en el caso de casas de acogida y pisos tutelados. 

 

Es necesario destacar que se hace uso de un concepto jurídico indeterminado, ya que no se 

recogen ratios específicas de personal, que entendemos que se hará en otra norma y en 

función de la ocupación de cada centro, en su caso, por lo que esto dificultará la interpretación 

de la norma que ahora se informa. 

 

Decimosexta. - En el artículo 23 del Proyecto de decreto se establecen los requisitos que han 

de cumplirse para obtener la autorización e inscripción de los centros de la Red. Entre los 

requisitos se requiere que la entidad titula del centro figure previamente inscrita en el Registro 

de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, al que se refiere el artículo 

58 de la Ley 1612010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 

Según la Resolución de 1 de agosto de 2011, de la Secretaría de Estado de Cooperación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la 

Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación con la Ley de Castilla y León 16/2010, de 

20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y León, la interpretación del artículo 58 de la 
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Ley 16/2010, de 20 de diciembre, ha de hacerse en el sentido de que la inscripción en el 

Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales será realizada de 

oficio y no tendrá carácter constitutivo para el acceso a la actividad. 

 

Por ello, parece más adecuado que, una vez concedida la autorización, el órgano gestor del 

registro de entidades, servicios y centros de carácter social de Castilla y León inscriba de oficio 

el contenido de la autorización, como así se recoge en el apartado 3 del artículo 23 y en el 

artículo 29 del Proyecto de decreto que ahora se informa. 

 

Decimoséptima. - En el artículo 27 del Proyecto de decreto se regula la instrucción del 

procedimiento de autorización, de forma que, una vez examinada la solicitud de autorización 

y la documentación presentada, el órgano instructor, previa comprobación de las condiciones 

y requisitos, elevará al órgano competente para resolver el procedimiento la correspondiente 

propuesta de resolución. 

 

El CES considera que, para una mejor interpretación de la norma, sería necesario aclarar qué 

tipo de comprobación previa de las condiciones y requisitos se va a realizar antes de resolver 

el procedimiento de autorización, ya que la comprobación previa parece más acorde en el 

caso de declaraciones responsables o comunicaciones, y no en el caso de autorizaciones. 

 

Decimoctava. - En el artículo 34 del Proyecto de decreto se regula el procedimiento que se 

seguirá en el caso de cierre temporal o definitivo del centro de la Red, de modo que, esta 

circunstancia deberá comunicarse a la Gerencia Territorial de Servicios Sociales 

correspondiente por la entidad titular, con una antelación mínima de un mes a la fecha en que 

vaya a producirse, salvo en caso de fuerza mayor, y deberá acompañarse de memoria 

explicativa de los motivos que lo originan. Además, la efectividad del cierre quedará 

supeditada a la completa reubicación de las personas usuarias del centro. 

 

Decimonovena. – En el artículo 37 del proyecto de decreto se recogen los requisitos que han 

de cumplir los centros de la Red para poder ser acreditados. 

 

Según el artículo 64 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre de Servicios Sociales de Castilla y 

León, la acreditación de servicios y centros supone el reconocimiento por parte de la 
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Administración de la Comunidad del cumplimiento de unos determinados niveles de calidad, 

idoneidad y garantía para las personas usuarias, que se asegurará atendiendo a criterios de 

eficacia, coste, calidad en el empleo y control de la gestión. Para ello, establece que deberá 

acreditarse la disposición de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de 

las condiciones establecidas en el Catálogo de Servicios Sociales, así como el cumplimiento de 

la normativa que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto por la 

naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de centro o servicio objeto de acreditación. 

 

Desde el CES consideramos que la redacción dada al artículo 37 es excesivamente genérica, 

exigiendo “cumplir” unos estándares para poder garantizar determinados niveles de calidad, 

idoneidad y garantía para las personas usuarias, que en la norma que ahora se informa no se 

especifican, ya que solo se hace referencia a unos requisitos. 

 

Vigésima- En la Disposición Transitoria Segunda se establece que las entidades titulares de 

centros que a la fecha de entrada en vigor del decreto estuviesen autorizados, para ser 

acreditados, deberán cumplir, además de los criterios de acreditación y los requisitos de 

autorización exigidos en el Título II para los centros de la Red de atención a las víctimas de 

violencia de género, sin hacer mención a los plazos que tendrán para poder realizar este 

trámite. 

 

Desde esta Institución consideramos necesario que se establezca el límite temporal que 

tendrán las entidades que ya están autorizadas para poder ser acreditadas. 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. – La violencia de género sigue siendo una de las peores lacras de nuestra sociedad 

actual, por lo que es necesario seguir luchando contra ella a través del desarrollo de medidas, 

desde todas las administraciones públicas, ya sean de carácter preventivo como de atención 

a las víctimas, además de lograr agilizar los mecanismos de protección a las mujeres. Por ello, 

sería necesario que los aspectos no desarrollados del Proyecto de decreto se vean refrendados 

en sus correspondientes normas o directrices de actuación, para que recursos y medidas se 

hagan efectivas a la mayor brevedad posible. 
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Segunda. - El “Objetivo Violencia Cero” supuso en nuestra comunidad autónoma concebir un 

modelo de atención integral a las víctimas de violencia de género que, a través de un trabajo 

en red, lograra erradicar la violencia de género y garantizar la atención integral a todas sus 

víctimas en Castilla y León.  

 

El CES considera que cualquier actuación normativa en este campo ha de tener en cuenta las 

directrices de trabajo que desarrollan este nuevo modelo. 

 

Tercera. - El Consejo considera que el órgano competente en materia de servicios sociales 

deberá garantizar la atención y acogida de forma inmediata a aquellas mujeres que se 

encuentren en una situación de emergencia como consecuencia de la violencia de género,  

 independientemente de que sean residentes en Castilla y León o estén de paso en nuestra 

comunidad autónoma, sin perjuicio de que se promuevan las acciones oportunas de tipo 

social e institucional. 

 

Cuarta. - Respecto al voluntariado el CES reitera su consideración de procurar un equilibrio 

entre impulsar el voluntariado y evitar su instrumentalización, priorizando la puesta en 

práctica y mantenimiento de unas políticas públicas que deben ser adecuadas y suficientes, 

garantizando la vertebración territorial del conjunto de respuestas a las necesidades sociales, 

sin perjuicio de las competencias que correspondan a los distintos niveles de la 

Administración. 

 

Quinta. - El CES considera imprescindible la coordinación entre la Red de centros de atención 

a víctimas de violencia de género y el sistema sanitario, de modo que se puedan articular 

procesos coordinados de intervención en los diferentes niveles asistenciales de ambos 

sistemas, que garanticen una atención integral e integrada de carácter social y sanitario y 

promuevan las sinergias entre los dos sistemas. 

 

También consideramos fundamental la coordinación de los centros de la Red con los recursos 

de protección al menor, ya que los menores dependientes de la persona usuaria de estos 

centros deberían tener una atención específica, especialmente en aquellos casos en los que la 

mujer se ausente del centro por causa sobrevenida y el menor permanezca en el centro, no 

teniendo esos centros competencia en materia de protección de menores. 
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Desde el CES estimamos que además es necesaria una coordinación adecuada entre los 

centros de la Red de atención a víctimas de violencia de género y el sistema educativo, tanto 

por la atención que se ha de prestar en el caso de la escolarización de menores que dependan 

de una víctima de violencia de género, como por el papel que pueda representar en la 

inserción socio laboral de la propia víctima. 

 

Sexta. - La lucha contra la violencia de género necesita la colaboración y cooperación de todas 

aquellas administraciones que ostenten títulos competenciales en esta materia, ya sea a nivel 

autonómico, estatal o local, para poder dar una respuesta personalizada a las víctimas de 

violencia de género. 

 

Séptima. – El Proyecto de decreto define tres tipos de centros dentro de la Red de atención a 

las víctimas de violencia de genero de Castilla y León: centros de emergencia, casas de acogida 

y pisos tutelados. 

 

Desde esta Institución estimamos que tendría que incluirse, entre los centros de la Red, los de 

atención no destinados a alojamiento de víctimas de violencia de género, pero que ofrecen 

una atención integral para las víctimas y las personas que de ella dependan, y prestan la ayuda 

necesaria a nivel psicológico, jurídico y social.  

 

Es necesario tener en cuenta que estos centros para la atención a mujeres víctimas de violencia 

de género y sus familias venían contemplados en la Orden de 3 de abril de 2000, de la 

Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se regulan las características y el uso de 

los Centros de la Red de Asistencia a la Mujer víctima de maltrato o abandono familiar en 

Castilla y León, que queda derogada por la norma que ahora se informa, por lo que estos 

centros quedarían sin una regulación una vez aprobado el decreto que ahora se informa. 

 

Además, en el Anexo I del modelo “Objetivo Violencia Cero” se hace referencia al carácter de 

agente y colaboradores del modelo de asistencia a las entidades privadas que tengan entre 

sus fines la atención a las víctimas de violencia de género que desarrollen alguna de las 

prestaciones que se recogen en el catálogo de servicios sociales de Castilla y León aprobado 

por Decreto 58/2014, de 11 de diciembre, a las que se hace referencia en estas directrices, y 
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por ello tengan formalizado con el órgano coordinador del modelo de atención, el oportuno 

instrumento jurídico en el marco de este modelo. 

 

Octava. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el proyecto de 

decreto que ahora informamos, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado 

presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas 

al anteproyecto de ley que se informa. 

 

Valladolid,  26 de octubre de 2018 

 

 

 

El Secretario       Vº Bº 
 

       El Presidente 
 

Fdo. Mariano Veganzones Díez  

 

Fdo. Germán Barrios García 
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